














CONTRATO. Las causales de cesación y extinción del contrato estarán reguladas conforme lo 

establecido en el artículo 92 y siguientes de la LACAP. VIGÉSIMA: CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL 

CONTRATO POR PARTE DE CEPA. CEPA se reserva el derecho de dar por terminado el contrato de 

forma unilateral y anticipada a la finalización del plazo, sin responsabilidad alguna para la CEPA y sin 

necesidad de acción judicial, por las causales siguientes: I) Por incumplimiento de la Contratista de 

cualquiera de las obligaciones estipuladas en el presente contrato y en los demás documentos 

contractuales; II) Si la Contratista fuere declarada en quiebra o hiciere cesión general de sus bienes; UI) 

Por embargo o cualquier otra clase de resolución judicial, en que resulten afectados todos o parte de 

los equipos y demás bienes propiedad de la Contratista afectos a los suministros prestados conforme 

lo estipulado en el contrato; IV) En el caso de disolución y liquidación de la sociedad, por cualesquiera 

de las causales que señala el Código de Comercio; y, V) Si para cumplir con el contrato, la Contratista 

violare o desobedeciere las leyes, reglamentos u ordenanzas de la República de El Salvador. Así nos 

expresamos, conscientes y sabedores de los derechos y obligaciones recíprocas que por este acto 

surgen entre cada una de nuestras representadas, en fe de lo cual, leemos, ratificamos y firmamos dos 

ejemplares del contrato, por estar redactado a nuestra entera satisfacción, en la ciudad de San 

Salvador, a los dieciocho días del mes de julio de dos mil dieciséis. 

COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

SIGMA INGENIEROS S.A. DE C.V. 

Ernesto Arquím1 es Castellón Torres 
Administradora Único Propietario 

EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROSA, de sesenta años de edad, de nacionalidad 
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